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DECRETO 092
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN XV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. - Que en fecha 24 de noviembre de 2004, se publicó, en el Periódico Oficial del Estado 
Suplemento 6492 B, el Decreto 013, que crea la Medalla al IVIérito por la Defensa de 
Medio Ambiente, misma que es otorgada cada dos años a la persona o las personas que 
por su actividad, trayectoria o conocimiento, contribuyan o hayan contribuido de manera 
ejemplar a la prevención, conservación o restauración de los ecosistemas afectados o en 
riesgo de degradación, dentro del territorio tabasqueño.

II. - Que en fecha 04 de abril de 2017, el Honorable Congreso del Estado aprobó, a 
propuesta de la Comisión Ordinaria de Energía, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental, el Decreto 086, por el que se integra el Consejo de Premiación de la Medalla al 
Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 2017, el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 26 de abril de 2017. Dicho Consejo de Premiación, quedó integrado 
por las siguientes personalidades:

1. Ing. Juan Carlos García Alvarado. Subsecretario de Gestión para la Protección 
Ambiental, de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental, quien 
además funge como presidente del Consejo.

2. Ing. Rubén Carmona Castillo. Subdelegado de Gestión Ambiental para la Protección 
del Ambiente y Recursos Naturales, de la Delegación Federal de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, quien además funge como secretario del Consejo.
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3. M.C. Aurora Hidalgo Castillo. Directora de Formación de Recursos y Apoyo a 
Investigadores del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado.

4. Dr. Luis José Rangel Ruiz. Profesor Investigador de la División Académica de Ciencias 
Biológicas, de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

5. Dr. Juan Javier Castillo Ramiro. Profesor Investigador de la División Académica de 
Administración y:Gestión de Proyectos, de la Universidad Tecnológica de Tabasco.

Y como consejero suplente:

6. Ing. Juan Jos£ Martínez Pérez. Director General del Instituto Tecnológico Superior de
Coma Icalco. 1

III. - Que en fecha 04 de mayo de 2017 y con fundamento en los artículos 6, párrafo 
primero, 7, 8 y 116, inciso a), del Reglamento de la Medalla al Mérito por la Defensa del 
Medio Ambiente, el Consejo de Premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa del 
Medio Ambiente |2017, emitió un proyecto de convocatoria a recibir dicha presea, el cual 
fue remitido a ía Comisión Ordinaria de Energía, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental, para discusión y, en su caso, aprobación.

IV. - Que en sesión pública ordinaria de la Comisión de Energía, Recursos Naturales y 
Protección Ambiental, del 09 de mayo de 2017, ese órgano colegiado tuvieron a bien 
emitir un Acuerdo por el que se aprueba la convocatoria a que se refiere el inciso anterior, 
fecha a partir dé la  cual se empezaron a recibir las propuestas de candidatos. En dicha 
convocatoria se estableció como fecha límite para la recepción de propuestas, el día 22 
de mayo de 2017|

V. - Con fecha 23 tíe mayo de 2017, durante reunión del Consejo de Premiación, se llevó a 
cabo el análisis,! discusión y evaluación de las propuestas de candidatos que fueron 
recibidas en el período establecido, siendo éstas las siguientes:

1.

a) Nombre: Procesadora y recicladora "Plásticos Don Neto".

b) Integrante (s): Ernesto López Romero.

c) Propuesto por: Autopropuesta.
!

d) Domicilio: Manzana 8, Casa 9, Colonia Lázaro Cárdenas del Río, C.P. 86600, 
Paraíso, Tabasco.!

e) Resumen:

En el año 2013 ée iniciaron los trabajos, de construcción y compra de maquinaria y 
equipo, así como a remodelar y adecuar las instalaciones para realizar trabajos de
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reciclaje de plástico, a través de un préstamo bancario por nómina, dado que es 
trabajador sindicalizado de planta de la empresa petróleos mexicanos.

Ha hecho antesalas con diversos funcionarios del Estado de Tabasco exponiendo la 
problemática de la contaminación y el daño del no procesamiento y reutilización de 
plásticos, así como propuesto soluciones, fomentando en las escuelas y en la sociedad, 
en la cual el gobierno sea participativo.

Con préstamo bancario logró crear una pequeña infraestructura e iniciar los trabajos de 
reciclaje de plástico, pero por motivos de capital detuvo temporalmente los trabajos en pro 
del médio ambiente.

Dentro de su labor, ha motivado a los vecinos a no arrojar los plásticos a* la basura, y 
juntarlos e intercambiarlos por productos domésticos, lo cual además le ha servido para 
generar ingresos y practicar la cultura de la conservación del medio ambiente.

Todo el plástico recolectado lo ha procesado en máquinas que procesan el plástico 
triturándolo en hojuelas, sacándolas en costales, para llevarlos al centro de venta más 
cercano del Estado de Tabasco, en la comunidad de Tinajas, perteneciente al municipio 
de Cotaxtla, Veracruz, con el fin de que sean nuevamente reutilizados, por procesadoras. 
Las grandes empresas que se ubicaban en esta comunidad, tenían el compromiso de 
sacar contenedores, de diversos tonelajes vía marítima por el puerto de Veracruz, al 
extranjero, pero al no poder cumplir el tonelaje, todas las empresas ubicadas en esa 
comunidad cerraron.

Actualmente los centros de compra están ubicados en el Estado de México, elevando el 
costo del plástico por el transporte, y reduciendo la utilidad de los plásticos.

Al quedar descapitalizado, ha buscado por diversos medios, haciendo antesala con 
funcionarios del gobierno del Estado, buscando el capital de trabajo.

Estuvo en el Congreso Nacional de Biotecnología Ambiental los días 12, 13, y 14 de 
octubre del 2016 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, exponiendo el proyecto y 
buscando la dependencia indicada para conseguir los recursos del capital de trabajo.

Ha apoyado al Departamento de Protección Ambiental del H. Ayuntamiento de Paraíso, 
con pláticas en la Escuela primaria local en relación a la importancia del reciclaje.

2.

a) Nombre: Movimiento Ecologista Comprometidos con la Tierra.

b) Integrante (s): Movimiento compuesto por jóvenes emprendedores profesionistas 
diversos.

c) Propuesto por: Lie. Josué Yered Quevedo Tamayo, Director General Comprometidos 
con la Tierra.
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d) Domicilio: Villahermosa, Tabasco.

e) Resumen:

Es un movimiento de jóvenes emprendedores profesionistas que buscan hacer conciencia 
ecológica ambienjtal incentivando a las personas con brigadas de limpieza, reforestación, 
talleres sustentadles, video proyecciones (ecocine), rodadas con causa y conferencias 
entre otras actividades; al cuidado al medio ambiente. Combatiendo así los grandes 
estragos de contaminación, calentamiento global y cambio climático existentes en todo el 
planeta.

Iniciaron hace apenas un año y medio siendo un movimiento 100% altruista con un 
objetivo en cdmijn, alzar la voz y despertar conciencia ambiental. Hasta ahora han 
realizado 55 Brigadas de Limpieza en múltiples partes de la entidad con la intención de 
hacer conciencia sobre el uso desmesurado de desechables plásticos que al degradarse 
contaminan los suelos y agua o son usados como alimento por múltiples especies. Han 
reforestado más ¡de 12,000 árboles en la entidad con la finalidad de restaurar los 
pulmones de la jierra y contrarrestar el clima que actualmente vivimos debido a las 
grandes cantidades de C02, entre otras partículas existentes dentro de nuestra 
atmosfera. Han ¡tripartido más de 15 talleres en escuelas públicas y privadas de la 
entidad, mayormehte en comunidades rurales fuera del municipio pues sabemos bien que 
la mejor forma desaprovechar la sustentabilidad de nuestros suelos es enseñando a estos 
sectores a explotar al máximo los recursos naturales que sus tierras posen al cosechar, 
vivir y depender de manera sustentable la Tierra. Han realizado 3 video proyecciones 
masivas en el Fpro ‘Las Garzas’ del Parque Tomas Garrido Canabal (EcoCine) con 
documentales qué hablan sobre el cuidado del planéta tierra, recuperando así la 
unificación familiaf haciendo conciencia ambiental, recuperando igual espacios que antes 
estaban abandonados y una rodada masiva con causa la cual fue la reforestación de 500 
árboles nativps atrás de las instalaciones del Yumká. Hoy por hoy cuentan con más de 
5.5K seguidores en nuestra página oficial en Facebook, 20 miembros activos y más de 50 
voluntarios y eso ge debe al trabajo en colaboración con múltiples dependencias públicas, 
gubernamentales, civiles y participantes ciudadanos en su mayoría.

Con actividades como estas han invitado a la ciudadanía a conectarse, conocer y 
concientizar sobre el cuidado, preservación y sustentabilidad de nuestro planeta haciendo 
hincapié uno de los más grandes problemas ambientales que actualmente vivimos en el 
planeta y ese es el cambio climático y el calentamiento global. Si queremos dejar un 
futuro prometedor a nuestros hijos debemos ya de hacer conciencia sobre la gran huella 
humana ambiental: que estamos dejando en nuestro planeta, es momento ya de abrir los 
ojos y comprometernos más con nuestro planeta tierra.

3.

a) Nombre: HERBARIO UJAT

b) Integrante (s):
Académica de Ciei

Grupo compuesto por catedráticos y alumnos diversos de la División 
ricias Biológicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
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c) Propuesto por: M. Se. Graciela Beauregard Solís, Profesora Investigadora de la 
División Académica de Ciencias Biológicas, de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco.

d) Domicilio: Carretera Villahermosa-Cárdenas km 0.5, entronque a Bosque de Saloya, 
Villahermosa, Tabasco.

e) Resumen:

En el Herbario UJAT es posible encontrar, y generar información, sobre la evidencia 
natural de esta región del trópico húmedo, en cuanto a la diversidad de flora, algas, 
heléchos y hongos del Estado, así como de su relación con otros elementos del medio. 
Por ejemplo: el clima, el manejo del suelo, las cadenas alimenticias y nosotros, los seres 
humanos. Este bagaje, es la base para la realización de estudios como la medicina 
tradicional, fitoquímica, farmacología, zoología, biología molecular, impacto ambiental, por 
citar algunas áreas.

El Herbario de la UJAT es una institución pública, educativa, al servicio de la sociedad y 
de su desarrollo. Contiene colecciones representativas de la flora y de los hongos de 
Tabasco, las cuales son la evidencia del patrimonio natural y biocultural de esta región del 
trópico húmedo. De hecho, gracias al conocimiento que genera el Herbario UJAT, ha sido 
posible la toma de decisiones cuando se proponen Áreas Naturales Protegidas.

Esta propuesta se basa en la contribución de esta institución, sin fines de lucro, a la 
conservación, investigación, formación de recursos humanos de calidad (certificados en el 
estudio de los recursos vegetales) y comunicación, del conocimiento de la flora y 
microflora del Estado de Tabasco. Estás actividades, han favorecido las acciones de 
protección y restauración de las especies y ecosistemas presentes en el Estado de 
Tabasco.

Desde sus inicios en el año de 1985, se han formado siete colecciones científicas del 
Herbario UJAT. Estas son: Plantas vasculares, frutos y semillas, polen, algas, heléchos y 
hongos. Cabe destacarse que, de acuerdo a los criterios del Código Deontológico del 
Consejo Internacional de Museos, adscrito a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el acervo del Herbario UJAT es una 
colección científica, lo cual lo distingue y posiciona a nivel internacional.

4.

a) Nombre: Dra. Lilia María Gama Campillo, Profesora Investigadora de la División 
Académica de Ciencias Biológicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

b) Integrante (s): Dra. Lilia María Gama Campillo. r

c) Propuesto por: Red Académica sobre Desastres en Tabasco, a través de su 
Coordinadora, la Dra. Dora María Frías Márquez; por el Dr. Juan Carlos Serio Silva, 
Investigador Titular "B" del Instituto de Ecología, a.c., Red de Biología y Conservación de
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Vertebrados; y pon el Miguel Ángel Díaz Perera, Investigador del Colegio de la Frontera 
Sur, Unidad Villahefmosa.

d) Domicilio; Carretera Villahermosa-Cárdenas km 0.5, entronque a Bosque de Saloya, 
Villahermosa, Tabasco.

e) Resumen:

La postulación de la Dra. Gama Campillo, quien es Profesora Investigadora de la División 
Académica de Ciencias Biológicas de la UJAT, con una antigüedad de 15 años, es no 
solo en su reconocimiento a su intensa labor en la investigación en materia de protección 
ambiental y cambio; climático, así como en atención y entendimiento del cambio climático 
vinculada al contexto social, económico, formación de recursos humanos en la temática 
que atañen a su actividad profesional, sino también por la difusión que ha realizado de la 
problemática en diferentes foros sociales incluyendo escuelas de varios niveles, grupos 
sociales y medios ¡de comunicación, tanto en respuesta a diferentes invitaciones de 
grupos preocupados por tener más información al respecto, para difundir los impactos 
asociados a este 1 evento global que especialmente nuestro estado es altamente 
vulnerable, como po;r iniciativa propia.

Dentro de sus activjdades académicas cabe resaltar la coordinación del eje de Cambio 
Climático de la Red Académica sobre Desastres en Tabasco (RASDET) que en un trabajo 
interdisciplinario e interinstitucional ha contribuido a conocer la situación actual del estado 
y su vulnerabilidad ja los impactos del calentamiento global a través de conferencias y 
publicaciones d difusión divulgación; la búsqueda del fortalecimiento de los grupos locales 
con apoyo de otrai instituciones del país, asi como la dirección desde el 2003 de 
proyectos vinculado^ a este tema en búsqueda no solo de las problemáticas potenciales 
que se pueden presentar sino de alternativas para confrontarlas.

Como podrán percibir en su Currículum Vitae, la Dra. Gama Campillo ha obtenido en su 
trayectoria de investigación en Defensa del Medio Ambiente de Tabasco (y muchas 
veces aplicable a tocjio el país), las principales becas y fondos de investigación a las que 
cualquier profesor/irjvestigador aspira. Todo esto, y su encomiable compromiso por 
Tabasco la ha llevado a ser merecedora de notables distinciones como el Premio Estatal 
de Ecología "José Narciso Rovirosa"-Tabasco 2011, y sobre todo le han abierto las 
puertas para ejercer su conocimiento desde el Servicio Público a través de la importante 
posición que tuvo como Subsecretaría de Fomento a la Política Ambiental de la Secretaría 
de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) durante el periodo 
de 2013 a 2016.

Es de admirarse, que aun teniendo el compromiso de una posición tan relevante (y 
demandante en tiemco y energías) dentro del Gobierno de Estado de Tabasco, nunca ha 
descuidado sus labores de docencia en la Universidad, ni tampoco la oportunidad de 
transmitir de viva voz en las comunidades más apartadas de Tabasco la gran importancia 
de estar al pendiente de los impactos ambientales a los que cualquiera está expuesto en 
dicho Estado. *
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Gracias a su intervención y de su grupo de trabajo, y desde la plataforma de Gobierno del 
Estado, se han decidido y ejecutado diversas acciones prioritarias para mitigar ios 
impactos de inundaciones, incendios, tráfico de especies y tala clandestinas entre otros 
Sin embargo, es notarse que su actitud y aportaciones no han sido exclusivamente 
prohibitivas atacando.el problema del momento, sino que ha considerado con gran 
inteligencia las causas de dichos problemas, y a través de pláticas de educación 
ambiental, siempre se les han ofrecido a las comunidades apoyos que contribuyen a 
disminuir de fondo esos impactos (reforestación, revertir contaminación apoyo de 
autoridades para disminuir el tráfico de especies, etc.), por lo que su reputación en 
materia ambiental es absolutamente intachable.

5.

a) Nombre: Jóvenes ante el Cambio Climático.

b) Integrante (s): Est. Élías Olán Aguilar, Biól. Ruth Jael Olán Aguilar, Dra. Rebeca Olán 
Aguilar y Grupo G30 contra el Cambio Climático.

c) Propuesto por: Agrupación Ventana Ambiental, a través de su representante, el Biól. 
Samuel Olán Pérez.

d) Domicilio: Calle Senda del Maculís M-10, Lt-17, Fraccionamiento Parilla II, Centro, 
Tabasco.

e) Resumen:

La labor de los jóvenes en la prevención, conservación y restauración del medio ambiente 
de Tabasco, se remonta al año 2004 cuando publicaron el libro “Papagayos Volar con 
imaginación’’ donde además de mostrar la física del vuelo y las formas de construcción, se 
detallan los ecosistemas de donde proviene “la caña brava o cimarrón" (Gynerium 
sagittatum) material natural original para la estructura de los Papagayos. Destaca el libro 
que esta especie vegetal antiguamente abundante se utilizaba como material de 
construcción de viviendas, pero los impactos- ambientales del desarrollo, afectaron los 
ecosistemas donde crece en forma natural, reduciendo estas áreas hasta casi su total 
desaparición. Propone el libro, la siembra de la especie para usarse en la elaboración de 
los Papagayos y para seguirla utilizando en la construcción de viviendas. ISBN 970- 
94050-1-2.

En el año 2007, preocupados por les efectos de los impactos ambientales en la fauna 
silvestre, publicaron el libro “Fauna Silvestre de Tabasco en Peligro”, donde con 
fotografías y fichas descriptivas se enlistan las especies de la fauna silvestre que se 
encuentra en riesgo, según la NOM 059 SEMARNAT 2001, sean Probablemente extintas, 
en Peligro de extinción, amenazadas y sujetas a protección especial. Formato media carta 
en selección de color. ISBN 970-94050-2-0.

En el año 2009 se realizó la segunda edición del libro "Fauna Silvestre de Tabasco en 
Peligro". Formato de 30 x 22 cm. en selección de color. ISBN 978-607-00-1254-9.
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Elias, Ruth Jael y Rebeca son jóvenes tabasqueños que desde hace más de 10 años se 
han dedicado voluntariamente a comunicar estrategias de resiliencia contra el cambio 
climático entre jóvenes indígenas de comunidades Chontates, logrando mantener 
continuidad con grupos de estudiantes de Secundaria y de Bachillerato, integrándolos en 
la estrategia "G30 eje Jóvenes Contra el Cambio Climático” que promueven como parte de 
la “Agrupación Ventana Ambiental” en comunidades indígenas de Tabasco. Por estos 
trabajos en favor dé la conservación y restauración ambiental en comunidades indígenas, 
en el año 2008, Ips fue entregado el Premio Estatal de la Juventud en el área de 
Protección del Medio Ambiente.

En los años 2015 y| 2016 se trabajó en talleres estudiantiles con alumnos de la Escuela 
Secundaria Gral. Emiliano Zapata del Poblado Guatacalca, Nacajuca y en talleres 
comunitarios con lo¡s Padres y Abuelos de los estudiantes. Se obtuvo de esta manera, 
Información generacional que ha permitido la continuidad de las acciones de resiliencia 
contra el cambio clirfiático.

Para incluir a los jóvenes estudiantes indígenas de Guatacalca, Nacajuca, en la línea de 
acción GRUPO G3(¡), se diseñaron talleres con alumnos de la Escuela Secundaria Gral. 
Emiliano Zapata” del Poblado. Se seleccionaron 30 alumnos con los mejores promedios y 
se escogió una especie de la fauna silvestre para iniciar las actividades. De los talleres 
con estudiantes resultó el Pez Madrefil (Ophisternum aenigmaticum), conocido 
comúnmente como Anguilla o culebra de agua, especie característica de los ecosistemas 
de los pantanos de tabasco que a la fecha ha dejado de capturarse para la alimentación 
tradicional debido a la invasión en los ecosistemas de especies introducidas como la 
Tilapia (Oreochromiá sp) y de formas invasoras como el Bagre Armado y el Bobo escama 
(C. idelia). I

Se han realizado talleres de comunicación para la defensa del medio ambiente y de los 
ecosistemas donde habita el pez Madrefil, tanto con jóvenes como con mujeres adultas y 
ancianas, para intercambiar el conocimiento generacional destacando la necesidad de los 
abuelos de transmitir el conocimiento a las nuevas generaciones y rescatar la especie 
para la alimentación; A propuesta de los ancianos se diseñó una muestra gastronómica 
con guisos tradicionajles, partiendo desde la elaboración con jóvenes.

El 22 de mayo de 2015 se realizó el Coloquio Intergeneracional e Intercultural “Acciones 
contra el Cambio Climático, Aprovechamiento sustentable de la biodiversidad” con sede 
en la Escuela Secundaria Gral. Emiliano Zapata del Poblado Guatacalca, con la presencia 
de ponentes Galardonados por su defensa del medio ambiente: Mtra. Ptrona Gómez 
Rivera, Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 2015; Mtra, Candelaria 
Lázaro Lázaro, Premio Estatal de Derechos Humanos 2014; Biol. Silvia Hernández, 
Premio Estatal de Ecología José N. Rovirosa 2012; Biól. Samuel Olán Pérez, Premio 
Estatal de Ecología José N. Rovirosa 2006; Biol. Ruth Jael Olán Aguilar, Premio Estatal 
de la Juventud en ejl área de Protección Ambiental 2008. Coloquio coordinado por Est. 
Com.Elias Olán Aguilar y Dra. Rebeca Olán Aguilar.

i
El 05 de junio de 20¡16, el Grupo G30 integrado por alumnos de la Escuela Secundaria 
Gral Emiliano Zapatá del Poblado Guatacalca, Nacajuca obtuvieron el Premio Estatal de
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Ecología José N. Rovirosa 2016 en la categoría “Niños y Jóvenes por el Medio Ambiente”, 
por sus contribuciones para la conservación de la especie de la fauna silvestre y de su 
hábitat en los pantanos de la zona.

Desde 2016 y 2017, continúan con este trabajo mediante talieres ahora con alumnos del 
Bachillerato Intercultural No. 1 del Poblado Guatacalca, Nácajuca, siguiendo el mismo 
esquema, se efectúan talleres con el Grupo G30 de estudiantes del plantel y se realizan 
talleres con Padres y Abuelos de los estudiantes.

6.

a) Nombre: Mtra. Elizabeth Magaña Villegas, Profesora Investigadora de la División 
Académica de Ciencias Biológicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

b) Integrante (s): Mtra. Elizabeth Magaña Villegas.

c) Propuesto por: Dr. Carlos Manuel Burelo Ramos, Profesor Investigadora de la División 
Académica de Ciencias Biológicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

d) Domicilio: Carretera Villahermosa-Cárdenas km 0.5, entronque a Bosque de Saloya, 
Villahermosa, Tabasco.

e) Resumen:

Desde sus inicios en su trayectoria académica y profesional su interés por el 
aprovechamiento de los recursos naturales y la minimización del impacto al medio 
ambiente ha sido una constante en sus trabajos como investigadora.

Su trabajo como investigadora inicio en el 2006 con su participación en el proyecto 
“Distribución espacial y temporal de S 02 en la parte central de Tabasco y norte de 
Chiapas usando datos de inmisiones y modelos de dispersión”. En este mismo año 
se integró al Cuerpo Académico de Evaluación y Tecnología Ambiental participando en el 
proyecto ^Mantenimiento y Asesoría para, la Operación de la Red de la Calidad del 
Ajirt ubicado en el municipio de Cunduácán Tabaleó1’, Posteriormente en 2.007, 
Cír'-'hqré »;m «I proyecte denominado “Determinación de las distancias de afectación 
por contaminación ' atmosférica de las instalaciones petroleras en el centro de 
Tabasco y norte de Chispas”.

En 2007 fue responsable del proyecto “Optimización del consumo y usó de papel en 
ofhiñas de r# OAO Bior el cual'estaba apoyado en el co.ncepto.de la, Oflgina. sin Papel, 
que v-'í. un e>sr¡! ir-jiña que data de los afros 4G!s y que en el año 200Ó con Ja aparición del 
internet .y ol correo electrónico ha tomado auge. Tiene como objetivo' reducir el consumo 
<>« ¡tapo! en jas oficinas automatizando trámites administrativos. Actualmente la 
3 i lación de prucedirníentos y procesos es. un hecho en cualquier campo 
profesional. Derivado do estas ideas, en el año 2009 desarrollo el software “Análisis y  
iSpgtjirtrtentOi Académico de le Trayectoria (ASAT)”, un programa de computo que 
prepuso para aütemalizqr el procedo de la tutoría en lá DACBiol que en. aquel entonces 
■'ii'íi un proceso qué involucraba el llenado de una serie de formato por parte del tutor-
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profesor que incluía de entre-25 y 3Ó hojas de papel por cada estudiante. En el 2010 
participó copio áutam én el libró “Programa Divisional, de Tuforías: Entogue, diseñó y  
proceéimianlos'í donde sus ¡deas de optimización de procedimientos administrativos 
para la miriimizaefón de los Impactos .al medió ambiente fueron vertidos.

i . ' '
Desdé el áñó dé|2008 a la. fecha, ha participado como responsable o colaboradora en 
diversos proyectos de investigación orientados al desarrollo de modelos estadísticos y 
estocá sitióos para la predicción ;de ia contaminación atmosférica, tanto en el ambiente 
exterior como eri el interior; Colaboró en ;el proyecto "Un programa de cómputo 
.modular para modelos- Oausslanos de dispersión atmosférica y  estimación de 
radios do afectación debido a fugas de aspeóles tóxicas”,. asi mismo, fue responsable 
en el proyecto de investigación "Pronóstico de Variables ambientales tín Villahetmosa 
mochante modpfos de Redes Neuronales Artificiales” pon el que. se probó, un nuevo 
prototipo de Red .N^uronal Artificial, Un modelo novedoso dentro del campo de las 
'técnicas ele inteligencia artificial que permite mejorar los tiempo de aprendizaje y 
predicción dé vafiahfes ambiéntales. El ttabajo continuó con el proyecto "Estimación dé 
parámetros y simulación de la calidad del aire intramuros en la División Académica 
de Ciencias Biológicas”, lo que ha permitido consolidar su trabajo como investigadora 
en el campo de los modelos prédictivos dé la calidad dél aire. En ej año 201,1 fbé invitada 
á colaborar en el proyectó de investigación ,rEsíudio de distribución espacial del 
mooóxido de carbono y dióxido de azufre en la ciudad de Villahermosa”.

Desde 2Uü7, su trabajo constante en los diversos proyectos de investigación en los que 
ha inborada, lo han permito Impulsar la formación de recursos humarlos., estimulando a. 
los estudiantes a conocer el cámpo dé la Investigación, habiendo dirigido e¡ trabajo; de 
t iú fc q n  de ur) iqtal de 20 estudiantes; de la licenciatura en ingeniería Ambiental. En el 
año presente tiehe a su cargo 4 estudiantes más, que según su arduo trabajo y 
compromiso! se,tiene la certeza .de que estarán Ingresando titulados, al mercado laboral o 
a estudios de. posgra.do, este, mismo año.

Es importante destacar que se han establecido redes de colaboración con otras 
instituciones para' la co-dirección de tesis con profesores investigadores de otras 
instituciones del país. Tales son los casos de las tesis que fueron dirigidas con las 
colaboraciones de| Dr. Carlos González Figueredo del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Ocpidente (ITESO) en Guadalajara, Jalisco y el Dr. Margarita Quintero 
Núñez del Instituto de Ingeniería de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) 
en Mexicali, Baja California.

Las tesis concluidas son:

1. Diagnóstico 
Tabasco y r(

2. Diseño de

de la calidad del aire con base en N02 y S02 en las zonas centro de 
orte de Chiapas en el 2005 (Concluida.en Marzo 2007).

un prototipo de digestor anaerobio de alta concentración para la 
transformación del biogás producido a energía eléctrica, que cubra los 
requerimientos energéticos de un área determinada de la División Académica de 
Ciencias Biológicas (Concluida, Mayo 2008).
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3. Plan de manejo de residuos sólidos peligrosos generados en la empresa 
TUBOSCOPE México S.A. de C.V. (Concluida en Octubre de 2008).

4. Sistema de seguimiento de trayectorias académicas en apoyo al modelo educativo 
de la UJAT (Concluida en Enero 2009).

5. .Propuesta de minimización del consumo del papel en oficina de la División 
Académica de Ciencias Biológicas (Concluida en Febrero 2009).

6. Predicción de la calidad del aire en base a PM10 en Villahermosa, Tabasco 
mediante la aplicación de redes neuronales artificiales (Concluida, Octubre 2010).

7. Cálculo Diferencial e Integral: Manual de Prácticas (Concluido en Octubre de 
2001).

8. Estudio de la calidad del aire y del agua en el estado de Tabasco mediante una 
Herramienta de cómputo para el análisis estadístico y gráficamente de datos 
ambientales (Concluida, Diciembre 2012).

9. Estudio de sensibilidad del modelo de red neuronal artificial CLASO para la 
predicción de calidad del aire en base a PM10 y 0 3 en la 
República Mexicana (Concluida, Marzo 2012).

10. Programa piloto de Educación Ambiental para el manejo adecuado de los 
Residuos Sólidos Generados en la Escuela Primaria José Morgas 
García (Concluida, Febrero de 2013).

11. Estudio de percepción de la contaminación atmosférica, y su riesgo en la salud en 
adolecentes de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. México (Concluida en Mayo 
de 2014).

12. Modelo de reconocimiento y clasificación para la predicción de la altura de capa de 
mezclado en las ciudades de Villahermosa y Veracruz por medio de una red 
neuronal artificial-(Concluida, Enero 2014).

13. Modelo para la estimación de la exposición a la contaminación del aire interior en 
edificios de la División Académica de Ciencjas Biológicas (Concluida en Diciembre 
de 2015).

14. Estudio de la percepción de la Contaminación del Aire del Estado de Tabasco en 
estudiantes de la División Académica de Ciencias Biológicas (Concluida en Marzo 
de 2015).

15. Modelo de red neuronal artificial para la predicción de PM10 y PM2.5 al interior de 
edificios de la División Académica de Ciencias Biológicas (Concluida en Noviembre 
de 2016 en colaboración con el ITESO).
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16. Predicción i de la calidad del aire en base a PM2.5 de Mexicali, Baja California 
mediante Id aplicación de una red neuronal artificial (Concluida en Septiembre de 
2016 en coilaboración con la UABC).

Entre sus publicaciones se cuentan con:

CLUSTERING 
MODEL TO PRE
"International Jou, 
(2016).

APPROACH APPLIED ON AN ARTIFICIAL NEURAL NETWORK 
DICT PM10 IN MEGA CITIES OF MEXICO, publicado en la revista

rnal of Sustainable Development and Planning". ISSN: 1743-7601

EXPOSICIÓN A MATERIA PARTICULADA Y DIÓXIDO DE CARBONO EN UN 
AMBIENTE UNIVERSITARIO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, publicado en la Revista
Mexicana de Agroecosistemas, ISSN: 2007-9559 (2016).

CALIDAD DEL AIRE Y SU RELACIÓN CON LA PERCEPCIÓN AMBIENTAL DE 
ADOLESCENTES EN VILLAHERMOSA, TABASCO, publicado en Ciencia en la frontera: 
revista de ciencia y tecnología de la UACJ, Vol. XIII, No. 2, ISSN 2007-042X. (2015).

PROPUESTA DE; UNA RED NEURONAL ARTIFICIAL PARA EL PRONÓSTICO DE LA 
CALIDAD DEL AljRE CON BASE EN PM1Ó, publicado en Ciencia en la Frontera, revista 
de ciencia y tecnojogía de la UACJ, Vol. XI, No.2 (2013).

ESTUDIO DE TENDENCIA DE LAS PM10 Y SU IMPACTO A LA SALUD EN TRES 
ZONAS METROPOLITANAS DE MÉXICO DURANTE 2005-2009, publicado en la revista 
Kuxulkab, Vol. XIX, No. 37, Julio -  Diciembre de 2013.

ÁREAS DE OPORTUNIDAD PARA MEJORAR EL PLAN DE MONITOREO Y GESTIÓN 
DE LA CALIDAp DE AIRE EN TABASCO, publicado en KUXULKAB’ Revista de 
Divulgación. Vol. XVIII. No. 35 (2012).

DISEÑO DE SOFTWARE DE ANÁLISIS DE DATOS METEOROLÓGICOS: FASE DE 
PRUEBA, publicado en KUXULKAB’ Revista de Divulgación. Vol. XVI. No. 30 (2010). 
PROGRAMA DE CÓMPUTO PARA LA ESTIMACIÓN DE RADIOS DE AFECTACIÓN 
DEBIDO A EMISIONES FUGITIVAS A TRAVÉS DE MODELOS GAUSSIANOS DE 
DISPERSIÓN: ESTUDIO DE CASO DE DOS ESCENARIOS COMUNES, publicado en 
las memorias del )^XX Encuentro Nacional de la AMIDIQ, Mayo de 2009.

PROPUESTA DE MlNIMIZACIÓN EN EL USO DE PAPEL EN LA DACBIOL, publicado 
en KUXULKAB’ Revista de Divulgación. Vol. XVI. No. 29 (2009).

Análisis del comportamiento estacional de partículas PM10 en tres ciudades del 
estado de Tabaséo, México, publicado en Kuxulkab, Revista de Divulgación, Vol. XII, 
No. 23, Julio-Dicierpbre de 2006.

Han participado en congresos nacionales e internacionales de investigación como el 
Congreso Internacional y Congreso Nacional de Ciencias Ambientales (varios años 
consecutivos), el Congreso Colombiano y Conferencia Internacional de Calidad del Aire y
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Salud Pública. Asi mismo fue invitada como conferencista magistral en el Congreso 
Innovación y Avances Tecnológicos en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Occidente en Guadalajara, Jalisco, con las conferencias “Modelos de Pronósticos 
para el Estudio de la Calidad del Aire" y “Optimización de un modelo de Red 
Neuronal para el Pronóstico de Variables Ambientales".

Algunos de su trabajo como asistentes se resumen así:

Ponencia EXPOSICIÓN A MATERIA PARTICULADA Y DIÓXIDO DE CARBONO EN UN 
AMBIENTE UNIVERSITARIO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, presentada en XV 
Congreso Internacional y en el XXI Congreso Nacional de Ciencias Ambientales, Junio de 

#016.

Ponencia CLASIFICACION DE LA LIMPIEZA DEL AIRE EN CUATRO SITIOS 
REPRESENTATIVOS DE LA DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS BIOLOGICAS,
bresentado en el 6to Encuentro de Jóvenes Investigadores en Evaluación y Tecnología 
/Ambiental, Octubre de 2016.

Ponencia PREDICCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE EN BASE A PM2.6 DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA RED NEURONAL 
ARTIFICIAL, presentado en el 6to Encuentro de Jóvenes Investigadores en Evaluación y 
Tecnología Ambiental, Octubre de 2016.

/
Ponencia MODELO DE RED NEURONAL ARTIFICIAL (CLASO) PARA EL 
PRONÓSTICO DE LA CALIDAD DEL AIRE EN MÉXICO, presentado en el IV Congreso 
Colombiano y Conferencia Internacional de Calidad del Aire y Salud Pública (Agosto 
2013). ( /

MODELO DE PRONÓSTICOS DE LA CALIDAD DEL AIRE EN BASE A PM10 EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO, presentado en el XI Congreso Internacional y XVII 
Congreso Nacional de Ciencias Ambientales (Junio 2012).

Ponencia RED NEURONAL AUTO-ORGANIZADA CON APRENDIZAJE EN TIEMPO 
REAL PARA LA PREDICCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE EN BASE A PM10 EN 
VILLAHERMOSA TABASCO, MÉXICO, presentado en Argentine Symposium on Artificial 
Intelligence (ASAI 2011).

En el 2010, derivado del proyecto de investigación “Pronóstico de variables 
ambientales en Villahermosa mediante modelos de Redes Neuronales Artificiales”, 
se desarrolló el programa de cómputo “Software para el Análisis de Datos
Meteorológicos” en colaboración con profesores- investigadores que forman parte de su 
equipo de trabajo, con el propósito de poner al alcance de los estudiantes una 
herramienta de cómputo que compitiera a la par con algunos de los modelos de cómputo 
creados por la Agencia para la Protección al Ambiente (EPA por sus siglas en inglés) de 
los Estados Unidos, pero que tendría la ventaja de que tener una interfaz gráfica que 
hiciera más amigable y fácil el trabajo de los estudiantes. Este software permite la 
creación de Rosas de Viento y gráficos de Estabilidad Atmosférica.
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En el 2015 se publicó 
aire, del agua y  del

el libro titulado "Introducción a la modelación de la calidad del 
transporte de contaminantes en el suelo”, el cual es producto 

natural del grupo de trabajo al que pertenece y con quienes trabaja de manera cotidiana, 
conformado por los trés autores quienes desde hace años han estado consolidado sus 
esfuerzos en el área de modelación ambiental, principalmente en el área de Calidad del 
Aire, obteniendo así lima referencia bibliográfica importante para los estudiantes de la 
licenciatura en Ingeniería Ambiental, carreras afines y/o cualquier profesional interesado 
en la evaluación preliminar del impacto que tiene la liberación de los contaminantes en el 
ambiente mediante modelos matemáticos básicos que abarcan las tres fases ambientales 
de interés: agua, aire y suelo. Debido a que la contaminación del ambiente y a la toma de 
decisiones basadas pdra a solución a éstos problemas, los modelos matemáticos son 
herramientas útiles que permiten determinar soluciones de un conjunto posible de 
propuestas.

El libro tiene tres características importantes: 1) hace énfasis en los principio^ básicos de 
matemáticas, que permiten entender las ecuaciones, condiciones y soluciones, 32) usa una 
herramienta desarrollada por los autores, el software SADM (Software para el Análisis de 
Datos Meteorológicos|. Además, los ejercicios resueltos se apoyan de subrutinas 
desarrolladas en el solftware libre “R” y “MATLAB” para estimular en los estudiantes la 
utilización de la computadora para la resolución de problemas como una herramienta de 
apoyo, 3) presenta ejercicios reales de la región

Ha participado en la organización de diversos eventos académicos, principalmente 
aquellos enfocados a estimular el interés de los estudiantes por la investigación. Algunos 
de ellos son el “Simposium sobre Evaluación Ambiental en el Sureste Mexicano” en 
el año 2000. Del 2011 al 2016 participó en la organización del '‘Encuentro de Jóvenes 
Investigadores en Evaluación y Tecnología Ambiental” el cual ha sido un trabajo de 
grupo del Cuerpo Académico al que pertenece y que se ha desarrollado año con año, que 
en el presente año tiqne como objetivo presentarse el 7mo encuentro en su versión 
internacional, como el ‘‘1er Encuentro Internacional de Jóvenes Investigadores en 
Evaluación y Tecnología Ambiental”.

Una de las metas profesionales a mediano plazo es crear un canal de información y 
comunicación no sólo con los estudiantes, con la sociedad en general. Para la maestra 
Elizabeth, mantener informada a la población sobre los problemas de contaminación 
ambiental es prioritario, establecer programas y/o estrategias para reducir los riesgos a la 
salud humana es un asunto de vital importancia. Es por ello que desde septiembre de 
2015, creo y mantiene vigente el portal web: "Hablando al Aire”
http://www.riaatujat.mix/hablandoalalre/, como una iniciativa de la investigadora, para 
establecer, Informar e involucrar a la comunidad de la División Académica de Ciencias

un primer momento y a la población en general, en el análisis de 
erica y el riesgo a la salud humana, fomentando su participación

Biológicas (DACBiol) en 
la contaminación atmos
en la contribución a la méjora de la calidad de vida de nuestro Estado.

El enfoque a los problemas relacionados con la contaminación atmosférica ha sido una 
constante en la trayectoria de la maestra Elizabeth Magaña Villegas, que en 10 años ha 
conformado un equipo cjle trabajo entre colegas y estudiantes que nunca faltan en sus

http://www.riaatujat.mix/hablandoalalre/
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proyectos de investigación, preparando recursos humanos de calidad cada año. Su 
entrega, dedicación y carisma, que desde sus inicios fueron reconocidos con el Premio al 
Mérito Académico en 2007, le han ganado el cariño y la preferencia de los estudiantes 
que se acercan a ella para culminar sus estudios con un trabajo de investigación mediante 
la modalidad de tesis. Todos los estudiantes que han egresado con un trabajo coordinado 
por ella, están ubicados laboralmente e incluso, alguno de ellos ha realizado estudios de 
posgrado. El trabajo de investigación que realiza, le dio la oportunidad de ser invitada a 
pertenecer a la Red de Evaluadores Acreditados del CONACYT., trabajo que 
indudablemente tendrá impacto en la búsqueda dev soluciones a los problemas de 
contaminación y riesgo a la salud en la población tabasqueña qüe ya se empiezan a 
manifestar de manera más contundente debido al crecimiento desmesurado que la planta 
vehicular ha tenido en los últimos 10 años en el Estado de Tabasco.

VI.- Durante la reunión de trabajo efectuada por el Consejo de Premiación se llevó a cabo 
el estudio y análisis minucioso de cada una de las propuestas recibidas y para evaluarlas 
debidamente, se diseñó un instrumento con ocho criterios de evaluación, que son los 
siguientes: (1) propuesta apegada a la convocatoria, (2) calidad de las acciones referidas, 
(3) trayectoria del candidato, (4) calidad de la documentación comprobatoria, (5) 
antigüedad y permanencia de la acciones a favor del medio ambiente, (6) impacto social 
tangible a favor del medio ambiente, (7) impacto ambiental tangible de las acciones a 
favor del medio ambiente y (8) aportación de las acciones del candidato a favor del medio 
ambiente, así como una escala de cinco puntos, con valor mínimo de uno y máximo de 
cinco, que permitieron otorgar un valor a cada propuesta, determinándose así al candidato 
ganador del reconocimiento que obtuviera el mayor número de puntos.

Vil. Por lo anterior expuesto, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en fecha 23 de diciembre de 2015 se publicó, en el Periódico Oficial del 
Estado Suplemento 7648 D, el Decreto 236, por el que se expide la nueva Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, que abroga la del 2 de enero de 1993 y sus 
subsecuentes reformas.

Esta nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado instituyó, en su artículo 75, 
fracción IX, a la Comisión Ordinaria de Energía, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental, que asume y suple las facultades y obligaciones de la otrora Comisión de 
Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable.

SEGUNDO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno del 
Honorable Congreso del Estado, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, 
opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales, teniendo la competencia por materia que se deriva de su 
denominación.
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TERCERO. Que dls conformidad con el articulo 36, fracción XV, de la Constitución 
Política del Estado libre y de Tabasco, el Congreso del Estado está facultado para 
decretar recompensas, honores y reconocimientos a quienes se distingan por sus 
servicios prestados a la patria o a la humanidad.

Por otro lado, el artículo 2, párrafo quinto, fracción XXXIX, de la misma Constitución Local, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar.

Esencialmente, la ponsolidación de una cultura ecológica, comprende también el 
reconocimiento a las personas e instituciones que en su vida diaria realizan significantes y 
sostenidos esfuerzos para proteger, realzar y contribuir de manera específica, a través de 
buenas prácticas, a una loable labor en pro del medio ambiente, algunas veces con un 
gran riesgo personal.

CUARTO.- Que el a
6492 B, el 24 de nov 
Defensa del Medio A

ntículo 1 del Decreto 013, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
iembre de 2004, estableció la creación de la Medalla al Mérito por la 
mbiente, en los términos siguientes:

Artículo 1.- Se creé la MEDALLA AL MÉRITO POR LA DEFENSA DEL MEDIO 
AMBIENTE que otorgará cada dos años el Congreso del Estado a las personas, 
comunidades y organizaciones de cualquier tipo, que por su actividad, trayectoria o 
conocimiento, contribuyan o hayan contribuido ejemplarmente a la prevención, 
conservación o restauración de ecosistemas afectados o en riesgo de degradación, dentro 
del territorio tabasqueño.

En ese sentido, esta Medalla se instituyó para que la sociedad en su marcha sostenida 
hacia la preservaciórí y protección del ambiente, reconozca públicamente el esfuerzo, el 
sacrificio y dedicación de los hombres y mujeres, comunidades u organizaciones e 
instituciones que luchan por conservar nuestro patrimonio natural.

El año 2017 es la Séptima Edición, en la cual se entregará la Medalla al Mérito por la 
Defensa del Medio Ambiente, que se otorga cada dos años por el Honorable Congreso 
del Estado.

QUINTO. Que el Reglamento de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 6514 C, el 09 de febrero de 2005, 
tiene por objeto establecer y regular las normas y procedimientos aplicables al proceso de 
premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente.

SEXTO. Que el reo 
Ambiente, acorde a s 
de plata y diploma 
estímulo económico 
reconocimiento será 
junio de 2017, en se$ 
único objetivo.

onocimiento de esta Medalla al Mérito por la Defensa del Medio 
u reglamento vigente, comprende un solo grado y consta de medalla 
en pergamino; sin embargo, por esta ocasión, se adicionará un 
Dor la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). El 
Entregado en el marco del día mundial del medio ambiente, el 5 de 

ión solemne del Congreso del Estado, que se celebrará con este
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SÉPTIMO. Que desde el'pasado 09 de mayo del presente 2017, por medio de la 
convocatoria "correspondiente, se convocó en diversos medios de comunicación a la 
población en general, organizaciones sociales, sociedades científicas, organizaciones 
académicas y demás instituciones, interesados en exaltar los méritos de quienes actúan 
en pro de la defensa del ambiente, para que propusieran o se autopropusieran como 
candidatos a recibir la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, en esta su 
edición 2017.

OCTAVO. Que es atribución del Consejo de Premiación de la Medalla al Mérito por la 
Defensa 2017, recibir, analizar y seleccionar de entre los candidatos propuestos, a la 
persona física o jurídico colectiva que se haga acreedor a recibir el premio y elaborar el 
anteproyecto de dictamen correspondiente y presentarlo para su aprobación ante la 
Comisión de Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 3 y 4 del Decreto número 013 por el cual se crea la Medalla al 
Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, así como los artículos 6 y 16 del Reglamento 
dé dicha presea.

NOVENO. Que habiéndose recibido seis propuestas, luego de ser analizadas y evaluadas 
detalladamente y ante un amplio debate por los integrantes del Consejo de Premiación, se 
designó de forma unánime como candidato ganador de la Medalla al Mérito por la 
Defensa del Medio Ambiente 2017, a HERBARIO UJAT, por su convicción a favor de la 
conservación de un mejor medio ambiente, realizando destacadas acciones concretas 
para su conservación en beneficio de todos los tabasqueños y generar una cultura 
ambiental orientada a proteger nuestro patrimonio natural, además por obtener en 
consecuencia, el puntaje más alto de entre todos los participantes.

DÉCIMO. Que el Honorable Congreso del Estado de Tabasco, está facultado de 
conformidad con lo previsto en los artículos 36, fracción XV, de la Constitución Política 
Local y del Decreto 013, publicado el 24 de noviembre de 2004, para otorgar honores a 
quienes se han distinguido por sus servicios prestados a la Patria o a la humanidad, así 
como, para conceder la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, por lo que 
se emite el siguiente:

DECRETO 092

ARTICULO ÚNICO.- SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO POR LA DEFENSA DEL
MEDIO AMBIENTE EN SU EDICIÓN 2017, de la LXII Legislatura Congreso del Estado, a 
HERBARIO UJAT, por su convicción a favor de la conservación de un mejor medio 
ambiente, realizando destacadas acciones concretas para su conservación en beneficio 
de todos los tabasqueños y generar una cultura ambiental orientada a proteger nuestro 
patrimonio natural, además por obtener en cor :,ecuencia, el puntaje más alto de entre 
todos los participantes.
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación y 
deberá remitirse pará su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO. Las hojas de calificaciones emitidas por los integrantes del 
Consejo de Premiación forman parte, como anexos, del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO. Túrnese a la Secretaría General del Honorable Congreso del 
Estado para los trárrjites administrativos y legales a que haya lugar.

ARTICULO CUAR
circulación y en la 
galardonado en el lib

O. Publíquese el presente Decreto en tres diarios de mayor 
página oficial del Congreso del Estado, registrándose el nombre del 
ro autorizado y para la integración del expediente respectivo.

DADO EN EL SAL 
LA CIUDAD DE V 
TREINTA DÍAS DEL

Q N  DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E  
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

DIP. ADRIAN HERN
PRESIDENTE

' f  )
ÁNDEZ BALBOA

DIP. NORMA GAMAS FUENTES 
PRIMERA SECRETARIA



31 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 19

No.- 7443

RESOLUCIÓN
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DECO M ALCALCO  
2016-2018

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

C O M  A LCA IC O
AYUNTAD!!:NTO Y 1S'[! H jC ~  

?0Wi-/(ÜS

"AÑO DEL CENTENARIO DELA PROMULGACION DE LA .CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

Asunto: Certificación dé Acuerdo

Comalralep, Tabasco, 20 delytpyo del'ZOl?.

El que. Suscriba, LTC. DAVID DIAZ.OROPEZA, en mi carácter de Secretario dél 
Ayuntamiento' Constitucional del Municipio de Comalcalco, lab'Hseo.én iisb.de las 
Facultades conferidas e.n los Artículos'70', Fracción XV y 97 Fracción IX de ia.Ley 
Orgánica de lós Munlcipips, del Estado dqTabqsco, hago CONSTAR; que: — —

Que. :en el Acta- Número siete, (07) correspondiente a la Tercera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Corhalcalco, Tábascó, Celebrada el día 2.5 (veinticinco) de Mayo del año dos-mil 
diecisiete. (2017),. qué se encuentra asentada'en él Libro de.Actas. d0 cabildo, bajo, 
resguardo, :de ésta Secretarla, a mi cargo, obrá.úh pünlo de acuerdo se lee y dice:;

■seguidamente el,ciudadano secretarlo dol ayuntamiento, da lectura al cuarto punto' 
del orden del día, consistente en, Le. Propuesta y Aprobación ón. áu caso de la 
modificación de la Resolución a; probarla, por osle honorable cabildo bn el acta 
número.seis de la cudria sesión de cabildo de fecha 29 veintinueve de Abril dól 
presente año, en la -cual so autoriza j.a enajenación de un predio propiedad del 
.ayuntamiento-de.Comalcalco, tabasco,..ubicado en la cálle Prolongación de María 
Paz Chapuz''del Fraccionamiento .Magisterial 2, de la ciudad de Comalcalco, 
Tabastío, propiedad de este municipio'' de CompicaÍGo, Tabasco, el .cual será 
utilizado por el Tribunal Superior de Justicia dpi Estado, de Tabasco, para la 
realización del Proyecto de Construcción .del Edificio que .albergará la Sala de 
Juicios Órales en el Municipio de Cómáicaícp, Tabasco, Y Que en cpso de ser 
aprobados será 'publicado' en el Periódico. Oficial del Gobierno- del Estado, de 
Tabasco, Y paca unái mejor explicación ,deí temn se encuentra-oon nosotros la'Líe. 
Adriano Cabrera Méndez, Directora de asuntos jurídicos. Quien .clip una explicación 
de lq.resolución ante los regidores presénte'quedando de la siguiente forma;.

RESOLUCION

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULO GRATUITO, UN 
PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO:, TABASCO, EN,'FAVOR 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE' JUSTICIA .DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA 
REALIZACIÓN' DEL PROYECTO' DE 'CONSTRUCCIÓN' DEL EDIFICIO QUE 
ALBERGARA LA SALA DE JUICIOS ORALES E'N EL MUNICIPIO DECOMALCALCO; 

TABASCO.

C. JAVIER- MAY RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMALCALCO, 

TABASCO; A TODOS SÜS rí ABITANTES HAGO SABER:
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QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTE EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 115-FRACCIÓN tí INCISO B)DE U  CONSTITUCIÓN POLÍTICA-DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERADO DE TABÁ5CO; 29 ÉRAC'CiÓÑIII.Y XXIII. 3B.tÍLTIM0 PÁRRAFO, 65. FRACCIÓN IIY 233 DE LA 
LEY-ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO.DE TARASCO;'Y DERIVADO t)C LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA VElNTICINCO bE MAYÓ DEL ÁÑODÓS MIL 
plECISIETt; EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN liAIOLOSSIGUIENTES:

ANTECEDEN TES

1. Que cqnforme-a lo esiablecido por el artlfculo 115 de la Constitución Política de los Estados 
UnidosMexIcanos y 65 déla Constitución Política dél Es Va ti q Ubre y-Soberano de Ta ba.sc'o; 
"pl Municipio es lá iwse de la organización política; social territorial y administrativa del 
Eitaddy.de nuestro País".

2., Que,con fecha 23 de-diciembre’de 1999, se publicó en' el Diario Oficial-de la-Federación; ta 
edlclóh-ál párrafo segundo a la fracción ll .dól articulo 115 de ia Constitución Política de los 

ÉitadQs Unidos Mexicanos, Implantándose qué “Lós Ayuntamientos tendrán facultades 
pira aprtíbar, de acuerdo con las leyes en materia municipal {Bandos de policía y gobierno,
Iris objetó dé establecer___b) Lós casós en qtie sé requiera fil-atiierdo-.de las düs terceras!
partes dé Ios- miembros -dé los ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten el 
patrimonio Inmobiliario municipal a para celebrar actos 6. tqhvgólps que comprometan ti 
njunldplq porun plazo mayor al período-del'Ayuntamiento* materihlizátidose én una parte 
el principlo.de áutanomia municipal.

j

j

3, OjUe-en relación'a.l-punto-anterjpr y comer antecedentes, la Stiprenja Corte de Jusúqlgde la 
NacTón/verilü én-|a.eóntrovers¡al8/-2'Q0l, la siguiente opinión; “con'e'.l inciso b) Se. establece 
un requistto.de mayoría calificada... Én la toma de decisiones concernientes a In afectación 
d|'su-patrimonio, inmobiliario o. para lo'fcélebi^clón.de octoso.convenios que comprometan 
al rpuniciplamás allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin dc pvUér que 
q|jié'ries. resulten electos para una gestión, no tengan que entregar-cargas o gravámenes que 

comprometan o.llmlten seriamente su desempeño”. También só.-eVKa que. las-legislaturas 
injtervengpn-de cüalquIérfortYia en una decisión que corresponda en forma exclusiva a-los 

Apuntamientos. En esta misma linea argumentativa debe agregarse que cuándó la 
disposición Constitucional en estudio Babia de "resoluciones que afectan el patrimonio 
inmobiliario murtidpár debe cíntonderso por "afecte^, nb tóqpe gramáticamente puede 
significar, sl.no |q que significa conforme ál contexto én que esté inserto dicho' verbo y 
cdnfórme arrojan los antecedentes del proceso legislativo que-dieron lugar a.esa redacción; 
por ello, puedé afirmarse que "afectar" en ésta itorma Constitucional Tiene .un significado 
amplio, que.comprende todo.acto jurídico, por r>'l cual se dispone delpatrlmonlo Inmueble, 
como serla dásincorpórár, enajenar, gravar etc.

4. Qbe él Inciso:-é) dé la fracció.n.V del mismo: actíailo 11.S establece.,. Los municipios, en icfs 
términos de ias leyes federales yesta tales. relativas estarán facultados p a ra ; In te rv e n ir  
én la regularizadón cíe la tenencia de lotlérra urbana..."

m
E
de

5. Q¡u.e la- seguridad pública es una fimrión q'ué compete..a la. Federación, los Estados y ¡pS 
nbnlcipioá, consagrada en el articulo t i  párrafo noveno de la Constitución P.olltlca d.e los 

Estados.Unidos Mexicanos que n lo letra dice; "La seguridad píiblifca es una funcióp a cargo 

la Federacíón, el Distrito Federal, los Estados y los MunlcIplos,.."
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6; Que en «l rtilsmij Articulo 21 párrafo décimo, so est ablece"... y las Instituciones jtoliciafó-de 
los tras órdenés djs.gdblérnó deberán coordinarse entre sf para cumplir .los objetivos de la 
Seguridad publi.cn.."

7. Que la administración-de la- Justicia se"encuentra consagrada en el articulo Í7  párrafo 
segundo; *„ toda persopa tlonif.derecho a quo se le administre juítica pdrtribunales.qué 
estarán expeditos para Impartirla.."'

8. .Que pera-el individuo/ la administración de la justicia también requiere de-un espado 
público de calidad y'una fiscalía que investigue profesionalmcnte los delitos,'

9t Que cdn focha 1$ ¿le. Enero de) afio 2017/ el Tribunal Superior 'de Justicia delF-ítadti de 
Tabajco, sojflcltóal Ayuntamiento.epnsUlócjdnaldel Municipio deComalcalco.Tabasco, en 

donación un predio.requerido para la realización del proyectó de construcción del Edificio 
que.Ajbergara ia.Salas de. luido Orales, en esté Municipio de Gomalealco,

10, :Qué con fecha. 29 velnrlnueye de Abril del presente -a'fio, medlaht éel acta húmero seis de la 
c.uarta sesión do cabildo se autorizó lír .enajenación- d.e un predio propiedad Üel 
ayuntamiento- de Coma Icalco, labasob; ubicado eñ la calle prolongación de Mario Paz 
Cltapuzdel fraccionamiento Magisterial 2, de le ciudad de Comalcalco/TabaSco, propiedad 
de.este municipio de Comalailco, Tábasco^el cgál será utilizado por.el Tribunal Superiótde 
Justicia dpi Estadqde.Tabffsctvpara ia realización del proyeeto de Ctmst rucciói td  elTdi fi do 
que albergará la Safa de Juicios.Orales én ql Municipio de Comalcaico, Tabasco, y el cuol 
mediante .Acta Número: Siete de la Tercera Seslóif Extraordinaria dé .Cabildozk* facha 2S.de 
Mayo del presente «fio 2017, se acordó y autorizo .por el Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento Constitucional, del Municipio dé Comalcaico, Taba seo, I* Modificación de la 
Resolución emitida'confecha 29 veintinueve de'Abrll del presente-afio.

11. Qué este Ayuntamiento', pará concretar el'desarrollo del municipio y proyectarlo' corto un 
enclave regional de producción y sélMlciOs, lia requerido y promovido, la- coordinación y 
colabdfacitin .de los diferentes órdenes-de gobierno,, para atraer proyectos.<1t? iriyerslón de 
Indole privado o püblícd;. cómo fa'cterés que contribuyan al-crecimiento económico del 
municipio y  la- reglón, brindando Jas condiciones-necesarias para que. los proyectos puedan 
materializarse; agilizando los,trámites inherentes a cualquier tipo de inversión.

CO N SIDERACIO N ES

Primera..;Que..bn-cumplimiento a lo-estableeido-cn cada una-de.lns.frzrcctbnes riel articulo 233 de lá- 
Eey'Orgánica de Ios-Municipios del Estiado de Tahascú, se .procede a-.dpsarrullar ln,;doqumcntac¡ón 
concerrfterite. a la- autorización da enajenación de un bieó Inmueble! propiedad :de este 
Ayuntamiento, bajoslosilg'uíentés puntos;

I. ElAyuntamiértta.Gonsflfucibn'ai de GomalcalGO, Tabanco,acredítala propiedad'dej Inmupble 

a'-enájénpr con la-escritura p,úi>lica numero 29,007; do fecha 1$ de M'flyo del 2017, pasada 

.ante la-fe dél UcJUUO'DE-L AGUILA BEITRAN, Motarlo Público Adscrito a la Notaría Publica 

número 3, dé la dudad de £omql,calco, Tabaico.

II'. Ei.usade suelq.será-de^Unadp para del Edificio que albergará la Sala de luidos Orales en el 
Munlclplo de Comalcaico, Tabisco, porparte.de! Trlbunal-Superior-de JusliGlá-del Estado de 

Tabasco,. ta| y;como se acredita -con la-constancia de uío dé suelo epu rnimerp' dé Ofició 
DOOTSM/RN/02Q5/2017, de fecha 09. tjq Febrero del ¿Olí; -expedida por ING. MARIO
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GONZÁLEZ NOVERQLA. cofnó Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Mu/ilelpáles del Ayuntamiento Constitucional del Municipio dé tortnlcaico, Tabascot

II!. El desahogo y trámite de la présente énajénáción, es, producto' de la Petición formulada por 
ei.Uc.JorgaJavier PriogQ. Solls, en su carácter Magistrado. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del' Bftado de Tabáseo. y del Consejo de la Judicatura, -quien solicitó al 
Ayuntamiento 'Constitucional dél Municipio dé Co malea IcB, Tabaicó, «ó donación un 
prpdlo.requérldp para la realización del.proyecto de construceióp.dcl Edificio que Albergara 
ia Sala dé Jb IcHos Orales,.en este Municipio.

IV. . No se ¿¡(¡rédito' constancia jbe que el adquífente no- sea familiar; por afinidad ni por
consanguinidad'hasta, el segundo grade, de hlguhos do lósfMtégfa'ntés del Ayuntamiento, 
ert virtud dé que él beneficiario, al ser persona moral, no pueden guardar algún parentesco, 
oon algunos de tos Intégrantés.dnl ayuntamiento.

V. El beneficiarlo de lapresenteenajenación, es el Trlbunal-SUperior'de JUstíeiacle) Estado de 
TabascójlnStltuclón Pública con {sersonalitjaid jurídica y patrlmonlo propip,.coii'domic]lio en 

Independencia número 2, colonia centro, frente al Pálado de Gobieínó, c.p.. 786000,: 
VHIahern|osa, Tíbascd,,.México.

VI. El predio.^.enajenar.constante de una superflctede 7,201¿>0 M i, ubicado-en Prolongación
de María Paí Chapuz del FraeciphamUínro Magisterial 2, de la .dudad de Comalcajeo, 
Tabaseo.-Ueneios’slgylc.ntes. linderos;

Al norterft09.67 mts. -c6n Predios Nombre del Municipio de Cprnelcalco 
.Al suri 1.20j38mts, con Delfín a Ferrar Luizow 
Al este; 6^.48-mts..con ^pna Federal
Al óéstej 60:00 mts.con Predio a Nqmbre del Municipio de Comelca'lctí

. Superficie cjue ál ser. enajenada a tituló gratuito mediante Id presente resolución será 
escrituradla en. forma directa al Tribunal Superior de Justicia del Estado dé T&bbséú, mismo 
Tjue riebé ■A ser suscrita por lós.dtidadpnos Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del 
Ayuntamiento Constitucional clél Munícjplo de Comajcalcp, Tahasco.

Vil. El prodlo i enajenar no se encuentra' destinado para el sfcrvjtió público mlinicipal.-como se 
acredité-cón la constancia número poOTSM/-RN/0Z04/2Ó 11, de lecha 09 de Febrero flef 
20Í7, expedida por el ING. MARIO GONZALEZ NOVERplA, quibn funge contó Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento;-Constitucional 
del Mtmldplo'dQ'Comálcalca, Tábasco.

VIII. Mediante;oficio número 401.3S17.2*201.7/343, suscrito por el. Miro. Juan. Antonio Ferrar 
Aguí lar, Director del Centrp del INAH, sé hace constar que.eu la callé Pralóngadón de María 
Chapuz dfcl Fracypriamienio Magisterial 2, con. una superficie de 7,201.50 m2, rio está 

Inserto o jen collndancía con urta zona de monumentos.arqueológicas o- históricos en' 
superficie, Por lo que respecta al .subsuelo .se podrá d'dterminar Ihasta en tanto haya 

excavactéi» o remoción dél suelo (tiéfrá).

Dado el caso en que se encuentren bienes arqueológicos al realizar obras, que requieran la 
remodelaílón de tierra, se deberá dar avfso a la autoridad civil más cercana. Esta deberá, expedir 
una Constancia oflclatde aviso y  deberá, informar al instituto Nactonaj de Antropología e Historia en 
el EStado de tabasco, dentro dé las 24 lictras siguientes, el cual determinara la acción 
correspondiente, jeonforme lo estáhlecé el artículo .32 de la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológica Artéticos «-Históricos;

EN ÚJMPUM|£Nf6 A LO. ESTABLECIDO PÓlt LOS ARTICULO US. FRACCIÓN II jNCJSp B) DE LA 
CONSTITUCIÓN bÓLfllCADJE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA
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LEY ORQANlCA.PE EOS MUNICIPIOS DEL ESTAbO, QUE .ESTABLECEN LGÍS' LINCAMIENTOS DE 
PROCEDTBIU&AD QUÉ TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA ENAJENAR, PERMUTAR O 
DONAR LOSBIENES INMUEBLESOE SU PROPIEDAD, SE.EMITE LASIQUIENTE:

■ teniendo cpma m eta elevar él nivel de bienestar y lá Calidad de vida .de los ciudadanas de 

estos municipios, en cobrdlnaclón con las entidades estatales y federales, eliminando la 

exclusión, autoríza la enajenación? Titulo Gratuito dé un predio constante de uda superficie 
de 7.201.SQ metros cuadrados, ubicado en' Prolongación de María Paz Chapuz del 
Fraccionamiento Magisterial ?; de lar c)üdaddeCo'malGalr.o,T*t basco, qu.ézfctiuafmpnte'es. de 

$ú. propiedad en favor del Tribunal Superior de Justicia del Estad» de Ta basca,., para la 

construcción del Edificio que Albergara lá Sala dé Juicios Orales, 'fert eit.e:Muiilc.ip¡p: de 

GpmalCa|eó,Tábásco.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCQ, A 

LOS.25 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

E inmediatamente después de terminar la explicación la titular de la Dirección de 
Asuntbs Jurídico», el Secretario del Ayuntamiento. Seguidamente, Iciegó de Haberse: 
realizado un análisis ycünéenso entre los regidores presentes, él secretario somete 
á votación para su aprobación el cuarto pupto del orden del dia, siendo éste 
.aprobado por unanimidad dé voto» do los- regidores presentes, Ordenándose 
instruir al Licenciado- ELI GONZALEZ JIMENEZ, Jefe.de departamentoJurídico dó la 
Secretaría, para proseguir Con los trámites de publicación en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, dé Tabáfccó. Para el conocimiento dé la cjudadanla de 
ComalcalCQ, Ta.básco; por lo qué se declara agotado, este punto deldrtferí deldia. 
Lo^que CERTIFICO para todos' los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad 
•de Comalca.|co, Éstado deTaba.sco, a lds-29 diasdel mes de Mayo del aftb dos mil 
diecisiete..- ------ -- - ---------•.------ -Conste.* - -Doy Fe - - -  - .......... -  • - —
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

i

Tabasco
cambia contigo

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
i

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, ^ajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicas de la Secretaría de Gobierno.
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por ̂ 1 hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier a 
en el mismo, fay 
Nicolás Bravo Est 
los teléfonos 131

plaración acerca de los documentos publicados 
or de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
q. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


